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Resumen

Este artículo analiza cómo el nuevo Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial 
afecta al sector energético e identifica tanto las oportunidades tecnológicas como los 
desafíos regulatorios. La IA tiene un gran potencial para optimizar redes eléctricas, 
mejorar la predicción de la producción de energías renovables, aplicar mantenimiento 
predictivo y personalizar servicios al consumidor. Estas aplicaciones prometen aumen-
tar la eficiencia operativa, reducir costes y avanzar hacia un modelo energético más 
sostenible. Sin embargo, el Reglamento impone exigencias significativas, en especial 
para los sistemas de alto riesgo, como los usados en infraestructuras críticas. Se deta-
llan algunos de sus artículos clave, como los relativos a la gestión de riesgos (art. 9), 
gobernanza de datos (art. 10), transparencia (art. 11), supervisión humana (art. 14), 
robustez y seguridad (art. 15) y obligaciones para proveedores y distribuidores (arts. 
22-26). Las empresas deben implementar sistemas seguros, explicables y conformes a 
la normativa, lo que implica inversiones en tecnología, formación del personal y cam-
bios organizativos. Entre los desafíos más relevantes destacan la dificultad técnica de 
garantizar transparencia en sistemas complejos, las restricciones del RGPD en el uso 
de datos, la escasez de personal cualificado y el consumo energético de los propios sis-
temas de IA. A pesar de ello, el artículo concluye afirmando que el Reglamento no debe 
ser visto como una barrera, sino como una oportunidad para innovar con responsabili-
dad y fortalecer la confianza en el sector. Se incluyen diez apartados con recomenda-
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ciones prácticas para guiar a las empresas en una implementación conforme, ética y 
sostenible de la IA.

Palabras clave: regulación de la IA; sector energético; alto riesgo; transparencia; gobernanza 
de datos

Abstract

This article examines how the EU’s new AI regulation affects the energy sector, iden-
tifying both technological opportunities and regulatory challenges. AI has strong 
potential to optimise power grids, improve forecasting of renewable energy produc-
tion, enable predictive maintenance, and personalise consumer services. These appli-
cations promise to increase operational efficiency, reduce costs, and advance toward a 
more sustainable energy model. However, the regulation imposes significant require-
ments, especially for high‑risk systems such as those used in critical infrastructures. 
The article outlines key provisions of the regulation, including those related to risk 
management (Art. 9), data governance (Art. 10), transparency (Art. 11), human over-
sight (Art. 14), robustness and security (Art. 15), and obligations for providers and 
distributors (Arts. 22–26). Companies must implement safe, explainable, and compli-
ant systems, which entails investments in technology, staff training, and organisa-
tional changes. Among the most important challenges are the technical difficulty of 
ensuring transparency in complex systems, GDPR restrictions on data use, the short-
age of qualified personnel, and the energy consumption of AI systems themselves. 
Despite these hurdles, the article concludes that the regulation should not be seen as 
a barrier but as an opportunity to innovate responsibly and strengthen trust in the 
sector. It includes ten sections with practical recommendations to guide companies in 
the compliant, ethical, and sustainable implementation of AI.

Keywords: AI regulation; energy sector; high risk; transparency; data governance

1. Introducción

El Reglamento Europeo de Inteligencia Artificial —‌en adelante, el 
Reglamento de IA— (Unión Europea, 2024) es la primera normativa 
integral sobre inteligencia artificial en el mundo que, aprobada en 2024, 
persigue el objetivo de mitigar los riesgos que la IA puede suponer para 
la seguridad y los derechos fundamentales de las personas.

El sector energético europeo, inmerso en una transformación digital 
y verde, se encuentra en el punto de mira de esta nueva regulación. La 
aplicación de IA en energía abarca desde redes eléctricas inteligentes 
que equilibran la oferta y la demanda en tiempo real (Estebsari et al., 
2022), hasta la optimización de fuentes renovables (como predecir la 
generación eólica y la solar) (Islam et al., 2023) y la gestión eficiente del 
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consumo. Estas innovaciones prometen mejorar la eficiencia y la soste-
nibilidad del sistema energético, pero también introducen riesgos si no 
se controlan adecuadamente. Un algoritmo defectuoso o sesgado en la 
operación de una red eléctrica podría, por ejemplo, causar interrupcio-
nes de suministro a gran escala. Conscientes de ello, los legisladores 
europeos han clasificado a muchas aplicaciones de IA en energía dentro 
de las de «alto riesgo» y han sido sometidas a obligaciones estrictas. De 
hecho, el Reglamento de IA identifica expresamente como sistemas de 
IA de alto riesgo aquellos utilizados en la gestión de infraestructuras 
críticas, incluyendo los empleados en el suministro de agua, gas y elec-
tricidad. En otras palabras, si una IA interviene en tareas donde un 
fallo podría comprometer servicios energéticos esenciales o la seguridad 
de las personas, estará sujeta a un escrutinio regulatorio elevado.

Aunque el Reglamento de IA fue publicado en el Diario Oficial de la 
Unión Europea en julio de 2024 y entró en vigor el 1 de agosto de 2024, 
sus disposiciones no se aplican de inmediato en su totalidad. La norma-
tiva prevé un período transitorio para que los actores públicos y priva-
dos se adapten. Con carácter general, las obligaciones principales serán 
exigibles a partir de agosto de 2026, sin perjuicio de que determinadas 
disposiciones entren en aplicación con anterioridad o posterioridad 
según el tipo de sistema de IA y el riesgo asociado. Este margen de 
adaptación es especialmente relevante en el sector energético, donde las 
empresas deberán preparar con antelación sus sistemas y procesos de 
IA para cumplir con los nuevos requisitos legales. 

En este artículo se explora cómo impacta el Reglamento Europeo de 
IA en el ámbito energético, analizando las implicaciones prácticas para 
las empresas energéticas y proporcionando recomendaciones para cum-
plir la normativa sin frenar la innovación. Esta aproximación integral 
busca ofrecer una versión enriquecida y clara del análisis del impacto 
del Reglamento de IA de la UE en el sector energético, así como una 
serie de recomendaciones para las empresas energéticas.

2. Marco legal: IA de alto riesgo en energía y obligaciones del 
Reglamento Europeo de IA

El Reglamento de IA establece un marco legal integral para el desarro-
llo, la comercialización y el uso de sistemas de inteligencia artificial 
dentro del mercado único europeo. Su objetivo principal es garantizar 
que los sistemas de IA sean seguros, transparentes, éticos y respetuosos 
con los derechos fundamentales y los valores de la UE (artículo 1). Entre 
otros aspectos, el Reglamento introduce un enfoque basado en el riesgo, 
clasificando los sistemas de IA en diferentes categorías según su nivel 
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de riesgo: riesgo inaceptable, alto riesgo, riesgo limitado y mínimo ries-
go. Esta clasificación determina las obligaciones y los requisitos que 
deben cumplir los proveedores y los usuarios de sistemas de IA (capítu-
los II y III del Reglamento). 

Dado que en el sector energético muchas aplicaciones de IA inciden 
directamente en servicios críticos (electricidad o gas) o en infraestructu-
ras cuya interrupción podría afectar a millones de personas, gran parte 
de estas aplicaciones quedan clasificadas en categorías de «alto riesgo». 
Ya se ha mencionado que la ley incluye explícitamente bajo este para-
guas a los sistemas de IA utilizados en la gestión u operación de infraes-
tructuras críticas, tales como la red eléctrica. Por ejemplo, un sistema 
de IA que gestione la distribución eléctrica o modifique la inyección de 
energía en la red en tiempo real será considerado de alto riesgo. Esto 
significa básicamente que la UE trata este tipo de IA con la misma pre-
caución con la que trataría un equipamiento de seguridad industrial: 
exige que antes de su uso se demuestre que es fiable y seguro, debido al 
enorme impacto que tendría un fallo.

En la figura 1 se identifican y se analizan los artículos del Reglamen-
to que podrían ejercer un impacto directo o indirecto en las empresas 
del sector energético.

Figura 1. Principales artículos del Reglamento de IA con impacto en el sector energético

Fuente: elaboración propia.
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2.1. Prohibiciones de ciertas prácticas de IA (artículo 5)

El artículo 5 del Reglamento prohíbe el uso de sistemas de IA que repre-
senten un riesgo inaceptable, como aquellos que manipulan el comporta-
miento humano de manera perjudicial o permiten realizar una vigilan-
cia masiva indiscriminada. En consecuencia, las empresas energéticas 
deben asegurarse de que sus aplicaciones de IA no infrinjan estas prohi-
biciones, especialmente en sistemas que recopilan datos de usuarios o 
que podrían influir en el comportamiento de los consumidores. 

Por ejemplo, si una empresa energética utiliza un sistema de IA para 
gestionar los datos de consumo de energía de sus clientes y ofrecer reco-
mendaciones personalizadas sobre cómo reducir el uso de energía, dicho 
sistema debe evitar prácticas que puedan ser consideradas una manipu-
lación del comportamiento de los usuarios, como la presión para que 
estos adopten ciertos hábitos de consumo a través de notificaciones 
repetitivas o invasivas. Además, el sistema de IA no puede involucrarse 
en una vigilancia masiva de los usuarios, recopilando y monitoreando 
sus datos de forma indiscriminada y sin el consentimiento explícito del 
afectado.

2.2. Clasificación de sistemas de IA de alto riesgo (artículo 6)

El artículo 6 define los criterios para considerar un sistema de IA como 
de alto riesgo. Los sistemas que se utilizan en la gestión y operación de 
infraestructuras críticas, como las redes eléctricas y de gas, se clasifican 
como de alto riesgo.

¿Qué implica que un sistema de IA sea «de alto riesgo»? En términos 
prácticos, implica que fabricantes, proveedores y usuarios profesionales 
de dicha IA deben cumplir una serie de requisitos legales estrictos an- 
tes de ponerla en el mercado o en operación. El Reglamento impone obli-
gaciones que abarcan el ciclo completo de vida del sistema de IA, desde 
su diseño hasta su implementación. Entre estas obligaciones destacan: 
realizar evaluaciones de riesgos y aplicar medidas de mitigación apro-
piadas; garantizar la alta calidad de los datos de entrenamiento para 
minimizar sesgos o resultados discriminatorios; llevar un registro auto-
mático de las actividades del sistema (logs) para asegurar la trazabili-
dad de sus decisiones; documentar detalladamente el sistema, propor-
cionando información suficiente sobre su finalidad y su funcionamiento 
para que las autoridades puedan evaluarlo; asegurar que se brinde 
información clara y adecuada al usuario o implementador sobre el siste-
ma; establecer medidas de supervisión humana cuando corresponda (es 
decir, mantener «un humano en el circuito» monitorizando o validando 
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las decisiones de la IA en casos sensibles), y garantizar la robustez, la 
ciberseguridad y la precisión del sistema, de modo que funcione de 
forma confiable incluso ante condiciones cambiantes (La Ley de Inteli-
gencia Artificial…, 2024). Estas exigencias recuerdan a las que ya exis-
ten en campos regulados tradicionales (por ejemplo, los ensayos y las 
certificaciones que requieren los equipos en centrales eléctricas), trasla-
dando ese rigor al ámbito algorítmico. El cumplimiento deberá demos-
trarse a través de evaluaciones de conformidad. En muchos casos será 
el propio proveedor quien realice una autoevaluación de conformidad, 
aunque para ciertas aplicaciones críticas podría exigirse una interven-
ción de entidades notificadas (organismos externos acreditados), similar 
a como ocurre con la certificación de equipos de alto riesgo bajo otras 
normativas de la UE.

Por lo tanto, las empresas que utilizan sistemas de IA para gestionar 
infraestructuras energéticas deben cumplir con requisitos estrictos. 
Esto implicaría una revisión exhaustiva de los sistemas vigentes y posi-
bles actualizaciones para cumplir con los estándares establecidos. Por 
ejemplo, imaginemos que una empresa de energía utiliza un sistema de 
inteligencia artificial para gestionar su red eléctrica inteligente (smart 
grid), que optimiza la distribución de electricidad a hogares y empresas 
en función de la demanda en tiempo real. Este sistema de IA monitorea 
continuamente el uso de energía y ajusta el flujo eléctrico para reducir 
pérdidas y mejorar la eficiencia. Además, predice fallos en el sistema 
para realizar mantenimientos preventivos. Con la entrada en vigor del 
Reglamento de IA esta empresa debería cumplir con una serie de requi-
sitos estrictos, como los siguientes: 

a)	 Evaluación de conformidad, mediante la cual la empresa debe 
realizar una auditoría completa de su sistema de IA para asegu-
rarse de que cumple con los estándares de seguridad, transparen-
cia y ética establecidos por la UE (por ejemplo, debe demostrar 
que su sistema de IA no discrimina en la asignación de energía 
entre diferentes barrios o usuarios). 

b)	 Gestión de riesgos, ya que la empresa está obligada a identificar y 
gestionar los riesgos asociados al uso de la IA en la red eléctrica 
(por ejemplo, el sistema debe ser capaz de explicar las decisiones 
críticas que toma, como reducir el suministro a ciertas áreas en 
momentos de alta demanda). 

c)	 Revisión de sistemas actuales y actualizaciones. 

Si el sistema de IA no cumple con alguno de los nuevos requisitos del 
Reglamento, la empresa tendrá que hacer actualizaciones para alinear-
se con los estándares. Esto podría implicar la modificación de algorit-
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mos de decisión para asegurar una mayor transparencia o introducir 
nuevas capas de seguridad para prevenir ataques cibernéticos.

De esta manera, la empresa no solo asegura la eficiencia operativa 
de su red, sino también el cumplimiento normativo con las nuevas exi-
gencias del Reglamento de IA, lo que protege tanto a sus usuarios como 
a la infraestructura crítica.

2.3. Sistema de gestión de riesgos (artículo 9)

El artículo 9 establece que los proveedores de sistemas de IA de alto 
riesgo deben implementar un sistema de gestión de riesgos para identi-
ficar y mitigar posibles peligros asociados con el uso de IA. En base a 
este artículo, las empresas energéticas deben desarrollar protocolos 
para gestionar riesgos específicos de la IA, como errores en la predicción 
(también conocidos como alucinaciones) de la demanda energética o 
fallos en sistemas automatizados de control, lo que puede requerir 
inversiones en nuevas herramientas y formación del personal.

Por ejemplo, si una empresa energética utiliza IA para predecir la 
demanda de su producto y controlar automáticamente el suministro de 
energía renovable a la red, deberá asumir un riesgo de que un fallo en la 
predicción de la demanda provoque un desequilibrio en la distribución 
de energía, lo que podría generar sobrecargas o apagones. Por ello, para 
cumplir con el artículo 9 del Reglamento de IA, dicha empresa debería 
implementar un sistema de gestión de riesgos que incluyese la monito-
rización continua del desempeño del sistema de IA, simulaciones de 
escenarios de fallo y la incorporación de un sistema de respaldo manual 
en caso de emergencia. Además, debería invertir en herramientas avan-
zadas para detectar anomalías y capacitar al personal para responder 
eficazmente ante cualquier fallo en el sistema, minimizando el impacto 
en la estabilidad de la red.

2.4. Requisitos de gobernanza de datos (artículo 10)

El artículo 10 enfatiza la necesidad de garantizar la calidad y la gestión 
adecuada de los datos utilizados por los sistemas de IA. Dado que las 
aplicaciones de IA en el sector dependen en gran medida de datos opera-
tivos y de consumo, las empresas deben asegurar la integridad, la exac-
titud y la seguridad de estos datos, cumpliendo además con regulacio-
nes de protección de datos como el RGPD.

En este sentido, si la empresa de energía renovable utiliza un siste-
ma de IA para optimizar la distribución de su producto en función de los 
datos de consumo de sus clientes y de las condiciones meteorológicas, 
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buscará predecir la demanda y ajustar el suministro de energía de 
manera eficiente. Para cumplir con el artículo 10 del Reglamento de IA, 
esta empresa debería implementar un sistema de gobernanza de datos 
que asegurase la calidad, la integridad y la seguridad de los datos utili-
zados por la IA. Esto incluiría lo siguiente: 

a)	 Un control de calidad de datos, asegurando que no se utilicen 
algunos que sean corruptos o incorrectos y puedan afectar a las 
decisiones del sistema de IA.

b)	 Políticas estrictas de cumplimiento con el Reglamento General de 
Protección de Datos (RGPD) (Unión Europea, 2016), garantizan-
do así que los datos de los consumidores están protegidos median-
te medidas de seguridad tales como encriptación y almacenamien-
to seguro.

c)	 Llevar a cabo auditorías regulares para asegurar que los datos 
gestionados por el sistema de IA cumplen con los estándares de 
seguridad y precisión, lo que permite a la empresa mantener la 
confianza de los consumidores y cumplir con las normativas, tanto 
del Reglamento de IA como del RGPD.

2.5. Documentación técnica (artículo 11)

El artículo 11 requiere que los proveedores de sistemas de IA de alto 
riesgo elaboren una documentación técnica detallada. Así pues, las 
empresas del sector energético que utilicen IA deben documentar 
exhaustivamente sus sistemas, incluyendo detalles sobre el diseño, la 
finalidad, los algoritmos utilizados y las pruebas realizadas. Esto puede 
suponer una carga administrativa adicional y requerir recursos especia-
lizados. Esta documentación también debería detallar cómo el sistema 
ha sido entrenado y validado para evitar errores críticos, lo que garanti-
za su conformidad con las normativas y facilita auditorías futuras.

2.6. Supervisión humana (artículo 14)

El artículo 14 establece que los sistemas de IA de alto riesgo deben dise-
ñarse para permitir una supervisión humana apropiada. Las empresas 
energéticas deben, pues, asegurar que haya mecanismos para que los 
operadores humanos intervengan o anulen decisiones tomadas por sis-
temas de IA, especialmente en situaciones críticas que afecten al sumi-
nistro o a la seguridad energética.

Imaginemos, por ejemplo, que un sistema de IA utilizado para gestio-
nar la red eléctrica de Cataluña controla el flujo de energía entre plantas 
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generadoras y los consumidores de la región. En un día de alta demanda 
energética, el sistema de IA podría decidir reducir el suministro en cier-
tas áreas para evitar la sobrecarga de la red. Sin embargo, en una situa-
ción grave, como la pérdida de energía en un hospital o en una instalación 
de emergencia, los operadores humanos deberían tener la capacidad de 
intervenir, anulando la decisión de la IA para priorizar el suministro en 
estos lugares críticos. Este tipo de supervisión humana es clave para ase-
gurar que las decisiones automatizadas no comprometan la seguridad o 
el bienestar de los usuarios finales.

2.7. Robustez y seguridad (artículo 15)

El artículo 15 exige que los sistemas de IA sean robustos, seguros y pre-
cisos. En este sentido, las empresas del sector energético deben garanti-
zar que sus sistemas de IA puedan manejar errores y resistir ataques 
cibernéticos. Esto es especialmente relevante para infraestructuras crí-
ticas que podrían ser vulnerables a ciberataques, por lo que requerirían 
medidas adicionales de ciberseguridad.

Así pues, el artículo 15 enfatiza la necesidad de que las empresas del 
sector energético implementen medidas de ciberseguridad que protejan 
la integridad y la disponibilidad de sus sistemas. Esto incluye el uso de 
IA para detectar y mitigar vulnerabilidades en tiempo real, evitar ata-
ques de denegación de servicio (DDoS) y garantizar que los sistemas 
puedan seguir funcionando de manera segura ante fallos o intrusiones.

Un ejemplo relevante es el proyecto Darktrace, una empresa de ciber-
seguridad que ha aplicado inteligencia artificial para proteger infraes-
tructuras críticas incluyendo el sector energético. Darktrace implemen-
tó su tecnología de IA en una importante compañía de energía en Europa 
que gestiona una red eléctrica extensa y diversa. El sistema de IA detec-
tó una anomalía inusual en las comunicaciones internas de la red que 
no fue identificada por los sistemas de seguridad tradicionales. Resultó 
ser un intento de ataque que buscaba desestabilizar el suministro de 
energía. La IA no solo detectó el comportamiento anómalo antes de que 
causara daño, sino que automáticamente aisló las partes afectadas de la 
red, previniendo una interrupción masiva (Darktrace, 2023).

Este caso demuestra cómo los sistemas de IA en el sector energético, 
si son diseñados bajo principios de robustez y seguridad como lo estipula 
el artículo 15 del Reglamento de IA, pueden ser claves para resistir ata-
ques cibernéticos complejos. Además, garantiza que los sistemas puedan 
gestionar errores, adaptarse a comportamientos imprevistos y respon-
der eficazmente a situaciones de amenaza, protegiendo así infraestruc-
turas críticas del sector energético.
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2.8. Obligaciones de los proveedores, los distribuidores y los 
responsables del despliegue de sistemas de IA (artículos 22 a 26)

Los artículos 22 a 26 del Reglamento de IA de la UE establecen obliga-
ciones específicas para proveedores, importadores, distribuidores y res-
ponsables del despliegue de sistemas de IA de alto riesgo, lo cual tiene 
importantes implicaciones para las empresas del sector energético que 
utilizan IA en infraestructuras críticas.

Así, si una empresa de fuera de la UE (por ejemplo, de EE. UU.) 
quiere introducir un sistema de IA para gestionar redes eléctricas o 
para optimizar el consumo energético en hogares europeos, deberá nom-
brar un representante autorizado en la UE para garantizar el cumpli-
miento normativo y facilitar la interacción con las autoridades (artículo 
22). Este representante en la UE será responsable de presentar la docu-
mentación requerida y cooperar con las autoridades de vigilancia del 
mercado en caso de problemas con el sistema.

Igualmente, los importadores son responsables de garantizar que los 
sistemas de IA de alto riesgo que ingresan en el mercado de la UE cum-
plan con los requisitos del Reglamento (artículo 23). Por ejemplo, si una 
empresa energética importa un sistema de IA para gestionar el almace-
namiento de energía renovable, el importador debe asegurarse de que  
el sistema cumpla con las normativas, incluyendo la documentación y  
la evaluación de conformidad, antes de que pueda comercializarse en la 
UE. Esto incluye verificar que el proveedor haya elaborado la documen-
tación técnica, así como asegurar que el sistema lleve el marcado CE.

Los distribuidores de sistemas de IA de alto riesgo también deben 
asegurarse de que el producto lleve el marcado CE, vaya acompañado 
de la declaración de conformidad y que tanto el proveedor como el impor-
tador hayan cumplido sus obligaciones. Así pues, un distribuidor de sis-
temas de IA en España que gestiona la integración de energía solar en 
la red eléctrica debe comprobar que los sistemas cumplen con todos los 
requisitos antes de ofrecerlos al mercado.

Finalmente, los responsables del despliegue de sistemas de IA de alto 
riesgo, como las empresas energéticas, deben tomar medidas para ase-
gurar que aquellos se usen conforme a las instrucciones proporcionadas 
(artículo 26), vigilando su funcionamiento y garantizando que los opera-
dores tengan la formación adecuada para supervisar los sistemas. Ade-
más, si el sistema presenta un riesgo o sufre un incidente, deberán 
informar a las autoridades competentes. Por ejemplo, una empresa eléc-
trica que despliega IA para optimizar la distribución de electricidad 
debe garantizar que sus operadores humanos estén capacitados para 
supervisar el sistema y que los datos de entrada sean precisos. Si detec-
tan un fallo en el sistema que podría provocar apagones, deberán sus-
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pender el uso de la IA y notificarlo a las autoridades para evitar riesgos 
adicionales.

2.9. Evaluación de conformidad (artículos 30 a 32)

Los artículos 30 a 32 del Reglamento establecen que los sistemas de IA 
de alto riesgo deben someterse a una evaluación de conformidad antes de 
ser comercializados o puestos en servicio. En este sentido, las empresas 
energéticas deben realizar o encargar evaluaciones de conformidad, lo 
que puede implicar costes y retrasos en la implementación de nuevos sis-
temas de IA. 

Por ejemplo, una empresa energética quiere implementar un nuevo 
sistema de IA para optimizar la operación de sus parques eólicos. Dado 
que este sistema se considera de alto riesgo por su influencia en una 
infraestructura crítica, la empresa debería contratar a un organismo 
notificado para llevar a cabo la evaluación, la cual tendría que incluir la 
revisión de los algoritmos, la calidad de los datos utilizados y las prue-
bas rigurosas de seguridad. La evaluación de conformidad garantiza, 
pues, la robustez y la fiabilidad del sistema, minimizando los riesgos 
para la red eléctrica y cumpliendo con las normativas europeas.

Al comprender y abordar todos estos artículos relevantes del Regla-
mento de IA, las empresas del sector energético pueden no solo garanti-
zar su cumplimiento legal, sino también fortalecer la confianza de los 
consumidores y las partes interesadas, posicionándose como líderes en 
la adopción responsable de tecnologías avanzadas.

3. Implicaciones de la IA para el sector energético 

Una vez que se han revisado los principales artículos del Reglamento de 
IA relevantes para el sector energético, es crucial identificar las oportu-
nidades y los desafíos que las empresas energéticas enfrentarán al 
incorporar sistemas de inteligencia artificial. Estas oportunidades y 
desafíos están enmarcados no solo en el cumplimiento de las normati-
vas, sino también en el aprovechamiento de las ventajas tecnológicas 
que la IA ofrece al sector. A continuación, se analizan las principales 
oportunidades y desafíos de la IA en el sector energético.

3.1. Oportunidades de la IA para el sector energético

Las oportunidades que la IA presenta para el sector energético son 
amplias y van desde la mejora de la eficiencia operativa hasta la crea-
ción de nuevas formas de interacción con los clientes.
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Una de las mayores oportunidades es la capacidad de la IA para optimi-
zar las redes eléctricas y gestionar la demanda de manera dinámica 
(Ahmad et al., 2022). La IA permite realizar el análisis de grandes volúme-
nes de datos en tiempo real, lo que posibilita una distribución más eficien-
te de la energía. Al predecir el consumo y ajustar el suministro en función 
de los patrones de demanda, las redes eléctricas pueden operar con mayor 
estabilidad, reduciendo las pérdidas y mejorando la eficiencia energética 
(Joint Research Center, 2024; KPMG, 2024). Esto es especialmente rele-
vante en la transición hacia un modelo energético más descentralizado, 
con una mayor dependencia de fuentes renovables (Sun et al., 2023).

En segundo lugar, el uso de IA también puede mejorar en la predicción 
de la producción de energías renovables, al analizar grandes conjuntos de 
datos meteorológicos y operativos. Esto permite realizar una integración 
más efectiva de fuentes renovables en la red y una planificación más preci-
sa (Demertzis, 2023). Por ejemplo, el proyecto europeo SustainML (2022-
2025) se centra en desarrollar modelos de aprendizaje automático para pre-
decir la generación de energía renovable y optimizar su uso, contribuyendo 
a facilitar una mayor eficiencia y sostenibilidad en el sector energético1.

En tercer lugar, cabe destacar la posibilidad de establecer un mante-
nimiento predictivo de infraestructuras energéticas. Cada vez hay más 
compañías energéticas que están utilizando IA para el mantenimiento 
predictivo de infraestructuras. Mediante el análisis de datos en tiempo 
real y el monitoreo continuo, la IA ayuda a predecir fallos y a programar 
mantenimientos, reduciendo costos y evitando interrupciones (Hamdan 
et al., 2024; KPMG, 2024). Por ejemplo, el proyecto europeo ELIAS (2022-
2025) utiliza inteligencia artificial para mejorar el mantenimiento de 
infraestructuras energéticas, aplicando técnicas avanzadas para detec-
tar anomalías y anticipar necesidades de mantenimiento2.

Finalmente, otra oportunidad que brinda la IA es la personalización 
de servicios al cliente y la eficiencia energética (Susanto y Khaq, 2024). 
En este sentido, el proyecto europeo dAIEDGE (2023-2026) trabaja en 
implementar soluciones de IA en el borde de la red para ofrecer servi-
cios personalizados y mejorar la eficiencia energética, permitiendo a los 
clientes gestionar mejor su consumo3.

3.2. Límites y desafíos de la IA para el sector energético

Si bien las oportunidades de la IA son significativas, también conlle-
van desafíos que las empresas energéticas deben enfrentar para cum-

1.	 <https://sustainml.eu>.
2.	 <https://elias-ai.eu>.
3.	 <https://daiedge.eu>.

https://sustainml.eu
https://elias-ai.eu
https://daiedge.eu
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plir con las nuevas normativas y asegurar la viabilidad de sus proyec-
tos de IA.

Desde la perspectiva legal, el impacto inmediato para las empresas 
energéticas que emplean IA es la necesidad de incorporar nuevos proce-
sos de cumplimiento normativo. Las áreas legales y de cumplimiento de 
las compañías eléctricas, petroleras o de redes inteligentes deberán 
familiarizarse con los detalles del Reglamento de IA y posiblemente 
crear sistemas internos de gobernanza de IA. Las dinámicas de imple-
mentación de dicho tipo de proyectos pueden ralentizarse ligeramente 
al inicio, debido a los nuevos pasos requeridos. Un proyecto piloto de IA 
en una empresa de energía ahora no solo tendrá que demostrar su via-
bilidad técnica, sino también preparar su eventual certificación legal: 
desde el comienzo habrá que pensar en cómo documentar el modelo, qué 
riesgos evaluar, etc. Esto podría alargar los tiempos de desarrollo en el 
corto plazo. No obstante, una vez que las metodologías de cumplimiento 
se integren en la rutina (y con la ayuda de estándares y plantillas comu-
nes), es probable que la innovación retome su ritmo, esta vez en un 
entorno más controlado. Un beneficio importante es que, con el Regla-
mento en vigor, disminuirá la incertidumbre regulatoria. Hasta ahora, 
algunas empresas quizá dudaban en invertir mucho en IA por temor a 
futuras prohibiciones o reglas contradictorias entre países. Ahora tie-
nen un marco estable que seguir a nivel europeo. Incluso aplicaciones 
potencialmente polémicas (como sistemas automatizados de fijación de 
tarifas energéticas o IA para recomendar cortes rotativos en caso de cri-
sis) podrán explorarse sabiendo qué criterios legales deben cumplir. 

De hecho, algunas empresas europeas han comenzado ya a preparar-
se voluntariamente, adoptando estándares y certificaciones alineados 
con el uso ético y seguro de la IA. Un ejemplo notable es Iberdrola (Espa-
ña), que se convirtió en 2025 en la primera empresa en certificar con 
AENOR su Sistema de Gestión de la Inteligencia Artificial conforme a 
la norma internacional ISO/IEC 42001 («Iberdrola, primera empre-
sa…», 2025). Esta certificación acredita que Iberdrola ha implantado 
procesos para un uso responsable y seguro de las herramientas de IA en 
sus operaciones internas, anticipándose en buena medida a las exigen-
cias regulatorias. Tales iniciativas de autorregulación indican que el 
sector entiende la importancia de generar confianza en las soluciones de 
IA que despliega. Además, más de un centenar de empresas europeas 
(incluyendo actores energéticos como la propia Iberdrola, junto con com-
pañías tecnológicas como Telefónica, Siemens, etc.) han firmado el Pacto 
Europeo por una IA Confiable y Segura4, un marco voluntario promovi-
do por la Comisión Europea para que la industria aplique los principios 

4.	 <https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/ai-pact>.

https://digital-strategy.ec.europa.eu/en/policies/ai-pact
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del Reglamento de IA incluso antes de su entrada en vigor. Los firman-
tes de este pacto se comprometen a adoptar estrategias internas para la 
introducción de la IA que cumplan con la legislación emergente, identi-
ficando sus sistemas de IA de alto riesgo, formando a su personal en 
alfabetización de IA y garantizando en general un desarrollo ético y res-
ponsable de esta tecnología en sus organizaciones.

En segundo lugar, las empresas del sector energético deberán cum-
plir con los requisitos de transparencia y explicabilidad de los sistemas 
de IA. El Reglamento de IA, en su artículo 50, establece que los siste-
mas de IA deben ser transparentes y explicables, especialmente aque-
llos clasificados como de alto riesgo. En el sector energético, donde las 
decisiones pueden afectar a la seguridad y al suministro, es crucial que 
los algoritmos sean auditables y que sus resultados puedan ser inter-
pretados por humanos. Esto plantea desafíos técnicos, ya que muchos 
procedimientos avanzados de IA, como las redes neuronales profundas, 
son inherentemente opacos y pueden entrar en conflicto con el rendi-
miento de los sistemas de IA, ya que los modelos más precisos suelen 
ser los menos interpretables (Custers y Vergouw, 2021).

Un tercer desafío sería la gestión de datos y la privacidad en aplica-
ciones de IA en el sector energético. El Parlamento Europeo ya ha adver-
tido que el acceso limitado a datos de calidad y las estrictas regulaciones 
de privacidad en la UE, como el RGPD, pueden dificultar el desarrollo y 
la implementación de sistemas de IA en el sector energético. Las empre-
sas enfrentan desafíos para recopilar y procesar datos sensibles, lo que 
puede obstaculizar la innovación y la eficiencia (Voss, 2024). En la 
misma línea, la Comisión Europea ha enfatizado la importancia de equi-
librar la innovación en IA con la protección de datos y la privacidad. Se 
promueve el desarrollo de sistemas de IA que respeten los derechos fun-
damentales y garanticen la seguridad y la confidencialidad de los datos, 
lo cual es esencial en el manejo de información sensible en el sector 
energético (Comisión Europea, 2024a).

En quinto lugar, sería necesario que las empresas energéticas intro-
dujeran cursos de adaptación y formación del personal en nuevas tecno-
logías. Actualmente, hay una falta de habilidades digitales y de conoci-
miento sobre IA entre el personal en muchas de estas empresas, lo cual 
es un obstáculo significativo. Así, las empresas energéticas deben inver-
tir en programas de formación y desarrollo profesional para capacitar a 
sus empleados en el uso y el mantenimiento de sistemas de IA, facili-
tando así la transición hacia operaciones más automatizadas y eficien-
tes (KPMG, 2024). Precisamente, el proyecto europeo dAIEDGE men-
cionado anteriormente resalta la importancia de preparar a la fuerza 
laboral para la adopción de tecnologías de IA en el borde de la red. Este 
proyecto promueve iniciativas de formación y creación de competencias 
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para garantizar que el personal pueda gestionar y aprovechar eficaz-
mente las nuevas herramientas tecnológicas.

Un sexto desafío a tener en cuenta consistiría en las posibles restric-
ciones en el uso de IA para ciertas aplicaciones de alto riesgo, por ejem-
plo, tecnologías que impliquen decisiones autónomas sin intervención 
humana (Liakeas et al., 2024), tal y como se ha indicado en el apartado 
2. El Reglamento de IA introduce categorías de riesgo para aplicaciones 
de IA (artículo 6), imponiendo restricciones y requisitos estrictos para 
aquellas consideradas de alto riesgo. En el sector energético, esto podría 
afectar el despliegue de sistemas de IA en operaciones críticas, como la 
gestión de redes eléctricas o sistemas de control industrial, debido a las 
implicaciones de seguridad y fiabilidad.

Finalmente, no se pueden olvidar los posibles riesgos que presenta la 
IA para la sostenibilidad y el medio ambiente. De hecho, la sostenibilidad 
y la eficiencia también están presentes en la regulación: el Reglamento 
de IA enfatiza la necesidad de transparencia en el consumo energético de 
ciertos sistemas de IA y alude a la protección del medio ambiente como 
parte de sus objetivos. Las empresas deben equilibrar los beneficios de la 
IA con los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) de las Naciones Uni-
das, así como las políticas de medio ambiente de la UE. En este sentido, 
el Reglamento de IA complementa otras grandes iniciativas europeas, 
como el Pacto Verde Europeo (Comisión Europea, 2019) y la Década Digi-
tal 2030 (Comisión Europea, 2024d), que buscan una transición ecológica 
apoyada en tecnología de vanguardia. La convergencia de la agenda 
verde y la digital (twin transition) significa que la IA en energía tiene un 
rol importante que jugar para lograr objetivos climáticos (reducción de 
emisiones, eficiencia energética e integración de renovables) y que Euro-
pa quiere liderar esa sinergia de forma segura. Prueba de ello es la finan-
ciación de proyectos de I+D específicos, por ejemplo los mencionados en 
apartados anteriores y otros, como el proyecto europeo I-NERGY5, que 
reunió a empresas y a centros de investigación para desarrollar aplicacio-
nes de IA-as-a-service en energía, desde gemelos digitales de la red hasta 
optimización de activos renovables. El Reglamento de IA viene precisa-
mente a subsanar la fragmentación normativa, proporcionando un marco 
común que, a largo plazo, debería facilitar que las innovaciones de IA 
exitosas en un país europeo puedan replicarse en otros con menos trabas 
legales. En suma, desde un punto de vista estratégico, el sector energéti-
co europeo se encuentra ante la oportunidad de consolidar un ecosistema 
de IA robusto y confiable, en el que las empresas que inviertan en cum-
plimiento y calidad probablemente cosecharán ventajas competitivas y 
reputacionales significativas.

5.	 <https://i-nergy.eu/>.

https://i-nergy.eu/
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En conclusión, mientras que la IA ofrece al sector energético oportu-
nidades sin precedentes para mejorar la eficiencia, la sostenibilidad y la 
personalización de los servicios, también impone desafíos que deben ser 
abordados cuidadosamente para garantizar el cumplimiento normativo 
y la seguridad operativa. Las empresas tienen que adoptar un enfoque 
equilibrado que considere tanto la innovación como la responsabilidad 
social y ambiental en el uso de estas tecnologías emergentes.

4. Recomendaciones para empresas del sector energético 
sobre el uso de la IA conforme al Reglamento de IA

Dado el análisis anterior, surge la pregunta siguiente: ¿cómo pueden las 
empresas del sector energético prepararse y adaptarse con éxito en refe-
rencia al Reglamento de IA? A continuación, se presentan una serie de 
recomendaciones prácticas, concebidas tanto para empresas eléctricas y 
gasistas consolidadas como para nuevos entrantes y empresas emergen-
tes del ámbito de la energía inteligente. El objetivo es ayudar a cumplir 
con la normativa de manera eficiente, al tiempo que se sigue aprove-
chando el potencial transformador de la IA en el negocio energético.

A continuación, se presentan diez apartados con las recomendaciones 
principales para utilizar la IA de manera conforme al reglamento, cada 
una de ellas con una lista de acciones que las empresas pueden imple-
mentar para asegurar su cumplimiento con el nuevo reglamento.

4.1. Clasificar los sistemas de IA según su nivel de riesgo

Es esencial identificar y categorizar los sistemas de IA utilizados en 
función de los niveles de riesgo definidos por el Reglamento: riesgo 
inaceptable, alto, limitado y mínimo.

Como primer paso, es fundamental que cada empresa realice un 
inventario exhaustivo de las soluciones de IA que utiliza o planea utili-
zar en sus operaciones. Por cada sistema, se debe evaluar preliminar-
mente si entra en la categoría de alto riesgo según el Reglamento (¿está 
involucrado en una infraestructura crítica?, ¿toma decisiones automati-
zadas que pueden afectar significativamente a personas u operacio-
nes?). Este «mapeo» interno fue precisamente uno de los compromisos 
asumidos por las empresas firmantes del Pacto Europeo de IA mencio-
nado anteriormente. A partir de esta evaluación, se puede priorizar la 
adaptación: los sistemas identificados como de alto riesgo requerirán 
mayor atención (quizá rediseño o mejoras), mientras que otros de bajo 
riesgo simplemente deberán documentarse y monitorearse para asegu-
rar que no escalen en criticidad.
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Si se identifica un sistema de riesgo alto, una práctica útil puede ser 
crear listas de validación inspiradas en los requisitos del Reglamento. 
Antes de desplegar un nuevo algoritmo en la operación diaria, pasar la 
lista de chequeo: ¿tiene evaluación de riesgos?, ¿está la documentación 
técnica completa?, ¿hemos probado los peores casos? Este proceso, que 
al principio puede parecer burocrático, con el tiempo se vuelve parte 
natural del flujo de trabajo de desarrollo y evita problemas mayores.

Acciones 
recomendadas

•	 Llevar a cabo un mapeo de sistemas de IA y una evaluación de riesgos.
•	 Realizar una auditoría interna para clasificar los sistemas de IA existentes.
•	 Implementar procesos para evaluar el riesgo antes de desarrollar o adquirir 

nuevos sistemas de IA.

4.2. Garantizar la transparencia y la explicabilidad de los sistemas 
de IA

La transparencia es crucial para generar confianza y cumplir con los 
requisitos legales, especialmente en sistemas de alto riesgo (Custers y 
Vergouw, 2021). El sector energético suele estar bajo escrutinio público, 
y tecnologías como los contadores inteligentes, la gestión automática de 
la demanda o la predicción de cortes de suministro mediante IA pueden 
generar preocupaciones ciudadanas si no hay transparencia. El Regla-
mento obligará a proporcionar información adecuada sobre los sistemas 
de IA, lo cual incluye en ciertos casos notificar a las personas cuándo 
interactúan con una IA o explicar de forma comprensible cómo toma 
decisiones relevantes. Esto debería traducirse en una mayor transpa-
rencia de las empresas energéticas hacia sus clientes y reguladores res-
pecto al uso de IA. Por ejemplo, una comercializadora que utilice IA 
para fijar precios dinámicos de la electricidad tal vez deba informar a 
los consumidores de la existencia de ese algoritmo y asegurarse de que 
no sea discriminatorio. En la medida en que las compañías gestionen 
bien esa comunicación y cumplan estándares éticos, es probable que 
aumente la confianza del público en las soluciones de IA aplicadas a la 
energía (lo cual es vital para su adopción masiva, pues de poco sirve una 
mejor IA si los usuarios finales —‌ciudadanos, empresas o reguladores 
nacionales— no confían en ella).

Acciones 
recomendadas

•	 Implementar técnicas de IA explicable (XAI) para facilitar la interpretación de 
los resultados.

•	 Documentar detalladamente los algoritmos y los procesos utilizados.
•	 Proporcionar información clara a los usuarios sobre el funcionamiento del 

sistema.
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4.3. Asegurar el cumplimiento en materia de protección de datos y 
privacidad

El manejo de datos personales debe cumplir con el RGPD y otras norma-
tivas relevantes (Comisión Europea, 2024a). En concreto, el RGPD sigue 
siendo plenamente aplicable a los sistemas de IA y exige, entre otros 
principios, minimización de datos, limitación de la finalidad, exactitud y 
transparencia. En la práctica, esto implica que las empresas deben ase-
gurarse de que no recogen más datos de los necesarios, que los usan solo 
para las finalidades específicas informadas a los usuarios y que los man-
tienen actualizados y protegidos frente a accesos no autorizados.

Además, cuando se trata de sistemas de IA que tomen decisiones 
automatizadas con efectos significativos para las personas (como ajus-
tes automáticos en las tarifas o interrupciones del servicio), el RGPD 
establece derechos adicionales como el de no ser objeto de decisiones 
exclusivamente automatizadas y el derecho a una intervención humana 
significativa (art. 22, RGPD). Esto refuerza la necesidad de realizar una 
supervisión humana exigida también por el Reglamento de IA.

Un reto añadido es que muchos algoritmos requieren entrenamiento 
previo con datos históricos, lo que obliga a revisar cuidadosamente los 
conjuntos de datos para evitar que contengan información identificable 
o sesgada. Por ejemplo, un sistema que aprenda patrones de consumo 
energético no debe inferir o exponer sin control hábitos personales sen-
sibles, como presencia en el hogar o problemas económicos del usuario.

Acciones 
recomendadas

•	 Implementar medidas de anonimización y seudonimización de datos.
•	 Establecer políticas claras de consentimiento y gestión de datos.
•	 Realizar evaluaciones de impacto en la protección de datos (DPIA) para 

nuevos sistemas de IA.

4.4. Invertir en formación y desarrollo de competencias del personal

La adopción efectiva de la IA requiere que el personal esté capacitado y 
familiarizado con las nuevas tecnologías (KPMG, 2024). Sería útil asig-
nar formación específica a los equipos involucrados: desde cursos de 
sensibilización para directivos (entendiendo el porqué de la regulación) 
hasta capacitación técnica para ingenieros en metodologías de Machine 
Learning Operations (MLOps) que incorporen requerimientos de docu-
mentación y prueba continua.

Igualmente, a nivel organizativo, las empresas energéticas podrían 
reforzar sus equipos multidisciplinarios. El cumplimiento del Regla-
mento de IA no recaerá únicamente en el departamento legal, sino que 
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involucrará a expertos en datos, ingenieros de IA, personal de operacio-
nes y altos directivos. 

Acciones 
recomendadas

•	 Ofrecer programas de formación continua en IA y análisis de datos.
•	 Fomentar una cultura de innovación y aprendizaje dentro de la organización 

multidisciplinaria.
•	 Colaborar con instituciones educativas y proyectos europeos para 

mantenerse actualizado.

4.5. Establecer un marco ético para el desarrollo y el uso de la IA

La ética debe ser un pilar fundamental en la estrategia de IA de las 
empresas (Comisión Europea, 2024a), las cuales deberían designar res-
ponsables o crear comités específicos para la gobernanza de la IA. Esto 
incluye establecer políticas internas claras sobre desarrollo y uso de IA 
(alineadas con los principios europeos: legalidad, ética, robustez técnica, 
seguridad, privacidad, transparencia y acción correctiva), similares a las 
políticas de seguridad de datos que surgieron tras el Reglamento General 
de Protección de Datos – RGPD). Un buen modelo a seguir son las empre-
sas que ya cuentan con una política de uso responsable de IA pública 
—‌por ejemplo, Iberdrola dispone de una política corporativa donde 
garantiza que sus sistemas de IA serán transparentes, seguros y fiables 
(Iberdrola, 2025)—. Estas políticas deben descender a procedimientos, 
por ejemplo: definir que ningún modelo de IA de alto riesgo se pondrá en 
producción sin pasar por una validación de un comité técnico-ético.

Así pues, muchas compañías crearán probablemente comités inter-
nos de IA o ampliarán las funciones de sus comités de ética y cumpli-
miento para incluir la supervisión de inteligencia artificial. Al igual que 
el RGPD impulsó la figura del Delegado en Protección de Datos (DPD), el 
Reglamento de IA podría incentivar la aparición de responsables de 
cumplimiento de IA o roles semejantes dentro de las empresas, encarga-
dos de verificar que cada sistema de IA que se utilice haya pasado las 
evaluaciones necesarias y tenga las salvaguardas requeridas.

Acciones 
recomendadas

•	 Definir un código ético específico para el uso de IA.
•	 Crear comités o grupos de trabajo interdisciplinarios para supervisar el 

cumplimiento ético.
•	 Asegurar que los sistemas de IA no perpetúen sesgos o discriminación.

4.6. Implementar medidas de seguridad robustas

La ciberseguridad es crucial para proteger los sistemas de IA y los datos 
manejados (Joint Research Center, 2024). Un reto técnico adicional, pues, 
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será asegurar la ciberseguridad y la robustez de los sistemas de IA. Las 
redes eléctricas y gasistas forman parte de la infraestructura crítica nacio-
nal y han sido tradicionalmente objeto de estrictos estándares de seguri-
dad industrial. Al introducir IA en estos entornos, las empresas deberán 
garantizar que un atacante no pueda manipular el algoritmo (por ejem-
plo, alimentándole con datos falsos) para causar disrupciones (Diaba et 
al., 2023). El Reglamento de IA exige explícitamente un alto nivel de segu-
ridad y resiliencia ante ataques o intentos de manipulación, lo que proba-
blemente estimulará inversiones en ciberseguridad específica para siste-
mas de IA. Pensemos en algoritmos de redes inteligentes (smart grids) 
que deciden reconfiguraciones de la red: deben estar protegidos contra 
intrusiones que alteren sus cálculos. Para ello, las empresas colaborarán 
con expertos en IA segura, aplicando técnicas como entornos aislados de 
prueba (sandboxing), prueba de penetración (penetration testing) adapta-
da a algoritmos y validaciones adicionales cuando la IA reciba datos exter-
nos. Organismos europeos como la Agencia de Ciberseguridad de la UE 
(ENISA) ya han señalado la importancia de este tema, y es previsible la 
emisión de guías sectoriales al respecto (ENISA, 2012; ENISA, 2013).

Acciones 
recomendadas

•	 Adoptar estándares internacionales de seguridad de la información (como 
ISO/IEC 27001).

•	 Realizar pruebas de penetración y auditorías de seguridad periódicas.
•	 Establecer protocolos de respuesta ante incidentes de seguridad.

4.7. Fomentar la eficiencia energética y la sostenibilidad en el uso 
de IA

Dado que la IA puede consumir grandes cantidades de energía, es impor-
tante considerar su impacto ambiental (Demertzis, 2023). Se trata de 
alinear la revolución digital con la transición verde. Esto significa que 
los desarrolladores de IA (especialmente de modelos de propósito gene-
ral o de gran escala) deberán documentar y, potencialmente, optimizar 
la huella energética de sus algoritmos. En el contexto de la energía, esto 
crea un doble vínculo virtuoso: utilizamos IA para mejorar la eficiencia 
energética del sistema, pero a su vez monitorizamos que la propia IA sea 
eficiente energéticamente. Por ejemplo, proveedores de grandes modelos 
de IA tendrán que reportar la energía consumida durante el entrenamien-
to y la operación de esos modelos, información que las autoridades podrán 
requerir y auditar (Hickman et al., 2025). Existe, pues, una clara necesi-
dad de desarrollar sistemas de IA que sean energéticamente eficientes 
y de bajo consumo, lo cual añade otro nivel de desafío para las empresas 
que deben cumplir con estándares ambientales además de las regulacio-
nes de IA (Comisión Europea, 2024b). De hecho, ya hay doctrina que argu-
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menta que el impacto del uso de IA en el consumo energético puede con-
tradecir los objetivos de sostenibilidad (Demertzis, 2023).

Acciones 
recomendadas

•	 Optimizar los algoritmos para reducir el consumo energético.
•	 Utilizar hardware eficiente y considerar la huella de carbono de los centros 

de datos.
•	 Integrar fuentes de energía renovable en las operaciones de tecnologías de 

la información.

4.8. Garantizar la supervisión humana en sistemas de alto riesgo

Un elemento crucial es la supervisión humana. La normativa enfatiza 
que, en sistemas de alto riesgo, debe haber mecanismos para que un 
humano supervise o intervenga en ellos cuando sea necesario. En el 
contexto energético, donde tradicionalmente ha habido operadores 
humanos controlando redes y plantas, esto se traduce en mantener al 
personal «en el circuito». Así, si una IA recomienda desconectar cierta 
línea eléctrica para evitar una sobrecarga, el sistema puede requerir la 
confirmación de un ingeniero antes de ejecutar la acción. 

Muchas empresas ya siguen esta filosofía de automatización con res-
paldo humano. Por ejemplo, la empresa TenneT, gestora del sistema de 
transmisión eléctrica en los Países Bajos y parte de Alemania, ha desa-
rrollado una herramienta de IA para la gestión de congestiones en la red 
(ayudando a decidir acciones ante sobrecargas en ciertas líneas). Este 
sistema opera como herramienta de apoyo en la toma de decisiones de 
los operadores, y no como un control autónomo total de la red (Viebahn 
et al., 2024). De esta forma, TenneT explota las capacidades predictivas 
de la IA para mejorar la confiabilidad del suministro, pero conservando 
la validación humana en cada paso crítico. Otro ejemplo es RTE (el ope-
rador de red en Francia), que ha introducido asistentes inteligentes 
(chatbots y sistemas de análisis llamados ORIGAMI) para ayudar a los 
ingenieros de control de red en la interpretación de datos y procedimien-
tos (RTE, 2023). Estos asistentes aceleran tareas rutinarias y aportan 
recomendaciones, pero las decisiones finales siguen pasando por perso-
nal autorizado. Casos así muestran cómo las compañías energéticas 
europeas integran IA de forma gradual y segura, en consonancia con las 
exigencias de supervisión humana y responsabilidad que ahora refuerza 
el Reglamento.

Acciones 
recomendadas

•	 Diseñar sistemas que permitan la intervención humana en situaciones 
críticas.

•	 Establecer procedimientos claros para la revisión y la validación de 
decisiones tomadas por la IA.
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4.9. Prepararse para posibles auditorías y evaluaciones 

Cumplir con la normativa no es un ejercicio de «marcar casillas» una 
sola vez. El Reglamento exige que los sistemas de IA de alto riesgo sean 
evaluados a lo largo de todo su ciclo de vida. En el dinámico sector ener-
gético, donde las condiciones cambian (nuevas pautas de consumo, inte-
gración de más renovables, ciberamenazas emergentes), es esencial 
establecer mecanismos de monitorización continua de los algoritmos. 
Así, sería recomendable implantar procesos de auditado periódico de los 
resultados de la IA. Por ejemplo, cada ciertos meses revisar con datos 
reales si un modelo de predicción de demanda mantiene la precisión 
esperada y no ha derivado en sesgos inaceptables. Si se detectan desvia-
ciones, activar protocolos de recalibración (Zollo et al., 2024) o incluso 
apagar temporalmente funciones automatizadas hasta corregirlas. Esta 
mentalidad de mejora continua no solo ayudará a cumplir la ley (que 
obliga a reaccionar ante riesgos imprevistos), sino que también mejora-
rá la calidad del servicio energético prestado.

Acciones 
recomendadas

•	 Mantener registros detallados de las operaciones y las decisiones de los 
sistemas de IA.

•	 Establecer canales de comunicación con autoridades regulatorias.
•	 Realizar autoevaluaciones periódicas del cumplimiento normativo.

4.10. Abordar el acceso y la calidad de los datos

La calidad de los datos es fundamental para el rendimiento y la confia-
bilidad de los sistemas de IA (Voss, 2024). Así como Iberdrola optó por 
certificar su sistema de gestión de IA según la ISO/IEC 42001, otras 
empresas pueden beneficiarse de seguir estándares internacionales 
emergentes. Si bien la ISO 42001 (sistema de gestión de IA) es volunta-
ria, proporciona un marco para asegurar la calidad y la gobernanza de 
la IA que encaja con las exigencias del Reglamento. Existen también 
guías, como la del Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos 
(IEEE), sobre diseño ético de algoritmos (Morandín-Ahuerma, 2023) y 
estándares europeos CEN/CENELEC6. Cumplir con estos estándares 
«de buena práctica» no garantiza automáticamente la conformidad 
legal, pero facilita demostrar a reguladores y a terceros que la empresa 
está actuando diligentemente. En licitaciones o colaboraciones contar 
con certificaciones de este tipo puede convertirse en un factor diferen-
ciador positivo.

6.	 <https://www.cencenelec.eu/european-standardization/european-standards/>.

https://www.cencenelec.eu/european-standardization/european-standards/
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Acciones 
recomendadas

•	 Establecer prácticas sólidas de gestión de datos, incluyendo la verificación y 
la limpieza de datos.

•	 Resolver problemas de acceso a datos, posiblemente colaborando con otras 
entidades para compartir información de manera legal y ética.

5. Conclusiones

Este artículo ha analizado las principales cláusulas del Reglamento de 
IA que deberían tener en cuenta las empresas energéticas, y también 
examina los principales desafíos y oportunidades que estas empresas 
deberán tener en cuenta cuando adopten sus desarrollos de IA a los 
requisitos del Reglamento. 

Por lo que respecta a los desafíos, el Reglamento exige garantizar la 
calidad y la representatividad de estos datos, lo que podría requerir 
esfuerzos adicionales de depuración, gobierno del dato y reducción de 
sesgos. Esto probablemente impulsará la adopción de buenas prácticas 
de ingeniería de IA en el sector energético, como la documentación 
exhaustiva de los conjuntos de datos y modelos usados, la validación cru-
zada de algoritmos y la realización de pruebas piloto controladas para 
evaluar el comportamiento del sistema en escenarios adversos. Por otro 
lado, el Reglamento también introduce otros desafíos que las empresas 
deben gestionar cuidadosamente, como la necesidad de garantizar la 
transparencia y la explicabilidad de los sistemas de IA, especialmente en 
aplicaciones de alto riesgo, lo que plantea complejidades técnicas. Ade-
más, las restricciones en el acceso a datos y las estrictas normativas de 
privacidad, como el RGPD, requieren que las empresas implementen sis-
temas de gestión de datos sólidos que equilibren la innovación con la pro-
tección de la privacidad. Finalmente, el Reglamento subraya la impor-
tancia de la formación y la capacitación del personal, ya que el éxito en la 
adopción de IA depende en gran medida de contar o no con una fuerza 
laboral capacitada para manejar estas tecnologías emergentes.

Como oportunidades destacadas, la IA permite a las empresas del 
sector energético optimizar sus operaciones mediante la mejora de la 
eficiencia de las redes eléctricas, la gestión de la demanda y la integra-
ción de energías renovables. Además, la IA facilita la implementación 
de mantenimiento predictivo, lo que contribuye a reducir costos y evita 
interrupciones en el servicio. Asimismo, la capacidad de personalizar 
servicios al cliente y mejorar la eficiencia energética presenta benefi-
cios, tanto para las empresas como para los consumidores, puesto que 
ayuda a avanzar hacia un modelo energético más sostenible.

Este análisis concluye con la propuesta de varias recomendaciones 
que buscan ayudar a las empresas europeas del sector energético a inte-
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grar la inteligencia artificial de manera responsable y conforme al marco 
regulatorio vigente, aprovechando sus beneficios mientras se minimizan 
los riesgos y se garantiza el respeto a los derechos fundamentales.

En conclusión, la implementación de la IA en el sector energéti- 
co muestra un gran potencial para impulsar la innovación y mejorar 
la eficiencia operativa de las compañías eléctricas. Sin embargo, 
estas deben adoptar un enfoque responsable, eficiente y efectivo que 
combine el cumplimiento normativo con implantaciones ágiles en su 
seno, con equipos bien entrenados y multidisciplinarios capaces de 
aumentar la productividad y las labores empresariales mediante estas 
tecnologías. 
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